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SECRETARÍA: Se informa a la señora Juez que dentro del presente asunto se presenta 
memorial fechado del 19 de julio de 2021 donde la parte demandante aporta fotografías|, 
queda para proveer. Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, agosto 23 de 2021. 

 

 

 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1657 

Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA.  

Demandante: ROSALBINA DIAZ CARDONA. 

Demandado: SANDRA CECILIA PEREZ ORTIZ y en representación 

de sus hijos los menores MARLON YOVANNY 

VILLAFAÑE PEREZ y MICHEL TATIANA VILLAFAÑE 

PEREZ. 

 HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JOSE NERIS MURILLO CARDENAS (Q.E.P.D). 

 DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

Rad. No.: 761114003003-2021-00085-00 

 

A S U N T O S :  

 

1. Se dispone a dar atención al memorial que data del 19 de julio de 2021, 

donde el apoderado de la parte demandante hace anexo del material fotográfico en 

atención al auto admisorio No.834 del 13 de mayo de 2021 [Documento 11]. 

 

Una vez corroboradas las fotografías con los requisitos dispuestos en el numeral 7 

del articulo 375 del Código General del Proceso, se encuentra que la misma cumple 

con los parámetros legales por cuanto se aceptará y se dispondrá en el momento 

procesal oportuno ya que hasta el momento no hay constancias de la inscripción de 

la demanda, para disponer de conformidad con el mismo numeral 7; 

“(…) Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, 

el juez ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

(…)”. 

 2. Por otra parte, en cuanto a los oficios de inscripción de la demanda, se 

le informa a la parte demandante que los mismos serán remitidos por secretaria del 

despacho con copia al correo electrónico aportado con el libelo de la demanda, esto 

con el fin de que el interesado haga el pago por este trámite. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: ACEPTAR la VALLA Y FOTOGRAFIAS aportado por la 

señora apoderada judicial de la parte demandante el cual se tendrá en cuenta en el 

momento procesal oportuno, por las razones previamente expuestas. 

 

SEGUNDO: REMITASE por secretaria los oficios de que trata el auto 

No.834 del 13 de mayo de 2021, que admitió la demanda (notificado por estado 

072 del 14 de mayo de 2021), modificado por auto 1163 del 24 de junio de 2021, 

en su numeral segundo (anexo 13 del expediente digital), con copia al correo 

electrónico aportado con el libelo de la demanda, por la señora apoderada de la 

parte demandante. 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA, en los anexos 15 y 16, reposa la 

constancia de términos de la notificación realizada por secretaria el día 20 de agosto 

de 2021, a la señora SANDRA CECILIA PEREZ ORTIZ, enviada al correo 

electrónico de su apoderado judicial. 

 

               NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Civil 003

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Civil 003

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
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